
ORDENANZA Nº 2166/09 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A 

 

CAPITULO I 
 

DEL SERVICIO Y DE LA TERMINOLOGIA 
 
Art. 1º.-: La actividad del Servicio de Transporte de Personas y Equipajes en 
automóviles "REMISES" con chofer en la localidad de Capilla del Monte, podrá 
prestarse mediante Personas Físicas y/o Jurídicas legalmente constituidas e 
inscriptas y habilitadas a tales efectos por el Órgano Municipal Competente y se 
regirá por esta Ordenanza y su reglamentación. El servicio de Remises será 
afectado al uso exclusivo del vehículo por parte del pasajero, por un precio que se 
pacta en forma convencional, entre el prestador y el usuario, antes de iniciar el 
viaje o por tarifa visada por el organismo pertinente.- 
 
Art. 2º.-: A los fines de esta Ordenanza, los vocablos que se enuncian tendrán el 
siguiente significado: 
 
a) AGENCIAS: Persona Física y/o Jurídica legalmente constituida, habilitada por 
el Departamento Ejecutivo Municipal, destinada a la captación y distribución de 
viajes, solicitados por los usuarios.- 
           
b) PERMISIONARIO: Persona física, o dos en condominio habilitadas por el 
Departamento Ejecutivo, para la explotación del Servicio Público de Transporte de 
Personas en automóviles de Remis.- 
           
c) ANTIGUEDAD DEL VEHICULO: Cantidad de años computados a partir del 
31/12 del año de fabricación y según certificado de fábrica y a los fines de esta 
Ordenanza.- 
 
d) CERTIFICADO DE HABILITACION: Permiso expedido por el Órgano  
            
    Competente, mediante el cual se acredita que un vehículo 
está afectado al Servicio de Remis y reúne las condiciones establecidas en la 
presente Ordenanza.- 
           
e) CONDUCTOR DE REMIS: Persona afectada a la conducción de remises, 
mediante la Licencia Profesional expresamente autorizada por la autoridad 
competente.- 
           
f) CONTRATO DE LOCACION: Vínculo Jurídico que deberá establecerse 
expresamente, entre la Agencia y el titular dominial del vehículo afectado a la 



actividad de Servicio de Remis, debiendo estar autenticado por Escribano Público 
y/o Juez de Paz y protocolizado por el Ente que corresponda.- 
           
g) LICENCIA ESPECIAL DE CONDUCTORES DE REMIS: Documento otorgado 
por el Órgano Municipal Competente o por quien determine el Departamento 
Ejecutivo Municipal, mediante el cual se habilita a una persona para conducir 
remises. 
           
h) LIBRO DE INSPECCION: Documento otorgado a las Agencias de Remises por 
el Órgano Competente, en el que se asentarán las inspecciones Técnicas y 
Desinfecciones de cada vehículo, controles sanitarios juntamente con otros datos 
que pudieren importar al servicio y sin el cual no se podrá prestar el mismo.- 
           
i) TARJETAS DE PRECIOS: Exhibidor indicativo de los precios de viaje 
discriminados por origen y destino, y por unidades económicas de viaje. 
           
j) REMIS: Automóvil de alquiler con chofer, debidamente habilitado, destinado al 
transporte de Personas y equipaje, que da cuenta esta Ordenanza.- 
           
k) USUARIO: Persona física que hace uso del Remis. 
           
l) TARIFA: Valor en dinero por cada tramo recorrido, contratado por el usuario, 
conforme surja del cuenta kilómetro respectivo. 
           
ll)  NUMERO DEL INTERNO: Numeración identificatoria especial otorgada por el 
Organismo Competente, en orden correlativo, conforme su incorporación y 
habilitación. 
           
m) ORGANISMO COMPETENTE: Cuando la Ordenanza indique organismo 
competente u organismo de aplicación se entiende por tal la Secretaría de 
Gobierno y Producción, excepto que por la presente se determine alguna función 
específica a otro órgano de aplicación. 
            
n) PATENTE DE REMISES: Numeración especial otorgada por la Municipalidad al 
otorgar la licencia de remiseros.- 
            
ñ)  CHAPA DE IDENTIFICACION: Placas de identificación otorgadas por el 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor. 
            
o) UNIDAD ECONOMICA DEL VIAJE: (U.E.V.) Valor en dinero por cada kilómetro 
recorrido, contratado por el usuario, conforme surja del cuenta kilómetro 
respectivo. 
 
p) RELOJ TICKETERO: Aparato Ticketero incorporado a la unidad que indica el 
precio del viaje a abonar por el pasajero.-  
            



q)  RESIDENCIA MINIMA PROBADA EN EL EJIDO MUNICIPAL: Tiempo que la 
persona a fijado domicilio real y legal comprobado con titulo a su nombre de la 
propiedad en que vive, contrato de locación a su nombre en caso de no ser 
propietario, y comprobante de pago de servicio de telefonía fija o servicio de 
energía eléctrica a su nombre.  
 
r) EJIDO MUNICIPAL: territorio que se extiende hasta colindar con los ejidos de 
los otros municipios próximos hasta que ello sea posible por todos los rumbos. A 
los fines de la presente ordenanza se consideran dentro del Ejido Municipal los 
parajes tales como Charbonier, el Carrizal, Agua de los Palos, El Cajón, etc. 
 
En todos los párrafos de la presente Ordenanza que se nombre "remis", 
comprenderá a los vehículos definidos en el inciso j) del presente artículo.- 
 

CAPITULO II 
 

DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 
 
 
Art. 3º.-: La actividad de Servicio de Transporte de Personas y Equipajes en 
automóviles Remises, se prestará con la mayor eficiencia y revestirá 
características que garanticen, seguridad, confort, higiene y continuidad en un 
todo de acuerdo a las siguientes condiciones: 
            
           a) Mediante conductores habilitados con Licencia Especial de Conductor de 
Remis, autorizados expresamente por la Agencia ya sean titulares de la misma o 
personas en relación de dependencia.- 
           b) Con automóviles Remises debidamente habilitados por la municipalidad 
,de propiedad de la agencia y/o Asociados o locados por ésta. 
            
           c) Con los vehículos remises identificados de conformidad a la presente, 
estacionados en lugares autorizados fuera de la vía pública, habilitados por el 
Órgano Competente.- 
           d) El Servicio será prestado por conductores autorizados por la Agencia, 
quedando expresamente prohibido el acompañante, salvo en el servicio nocturno.- 
           e) Los usuarios, deberán solicitar y contratar el servicio por teléfono o 
personalmente en la Agencia, quedando expresamente prohibido ofrecer el 
servicio en la vía pública y toda otra modalidad no contemplada en esta 
Ordenanza. 
           f) Precios máximos establecidos en esta Ordenanza. En relación a este 
punto los permisionarios podrán percibir sumas menores por sus servicios, pero 
en ningún caso se permitirá el cobro de sumas que excedan los valores máximos 
autorizados para el recorrido mínimo de hasta 1(un) Km., como así también los 
precios establecidos por el DEM a lugares específicos, paseos, barrios, etc., 
siendo ello causal de la aplicación de las penalidades que pudieran corresponder.- 
           g) Dentro del territorio municipal de la localidad de Capilla del Monte, sus 
parajes y paseos, sin perjuicio de conducir pasajeros al punto de destino que 



determine el mismo, siempre que no vulnere disposiciones permanentes o 
transitorias que pudiesen existir sobre el particular.- 
           h) La tarifa será fijada por la Municipalidad en el seno de la comisión 
debiendo constar en la tarjeta de precio y exhibirse en los locales de la agencia y 
en cada unidad de servicio, la que deberá contar con la visación del Organismo 
competente. Remitirse al Anexo I de la presente ordenanza. 
          i) El servicio debe ser prestado a toda persona que lo solicite, pudiendo 
negarse a transportar a aquellas que se encuentren en evidente estado de 
ebriedad o porten objetos inflamables o peligrosos, animales o instrumentos o 
equipajes que pueden deteriorar en todo o en parte al vehículo.- 
           j) Transitar por el trayecto más corto hasta llegar al destino señalado por el 
pasajeros, salvo indicaciones del mismo o por existir obstáculos que obliguen a 
modificar el recorrido..- 
          k) Reunir las condiciones de comodidad, economía, eficiencia, permanencia 
y racionalidad, respetando las normas de tránsito vigente y colaborando con el 
municipio mediante el ejemplo.- 
          l) Realizar el dueño de la agencia personalmente o por terceros autorizados 
todo trámite administrativo referido al servicio y comunicar dentro de los dos días 
cualquier novedad o circunstancia que haga variar los datos personales, del 
conductor o del vehículo, como así también el retiro del vehículo afectado por mas 
de cinco días hábiles, debiendo expresar causa debidamente justificada, depositar 
el Libro de Inspección y demás documentación y chapas patentes. El retiro del 
vehículo nunca podrá exceder los sesenta ( 60 ) días, vencidos los cuales se 
producirá la caducidad de la Licencia de pleno derecho.-  
         ll) El chofer del vehículo prestará su servicio con diligencia, buen trato, y 
respeto a las personas transportadas, procurando ser atento cuando el pasajero 
no pueda deambular por sí mismo, o lo haga con cierto grado de dificultad.- 
Asimismo, se ofrecerá a cargar y descargar los distintos elementos que el/los 
pasajeros puedan llevar consigo al momento de contratar el viaje, teniendo la 
obligación, una vez terminado el recorrido de hacer entrega del ticket con el valor 
del viaje.- 
       
 

CAPITULO III 
 

DE LAS AGENCIAS 
 
 
Art. 4º.-: Las Agencias serán habilitadas por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
Cada Agencia deberá tener una flota mínima de DOS (2) vehículos.- 
 
Art. 5º.-: Para obtener la autorización que permita la explotación de las Agencias, 
los interesados deberán presentar y cumplir los siguientes requisitos: 
 
           a) Estar legalmente constituida. 
           b) Documentar constancia de solicitud de inscripción ante el Organismo 
Municipal competente y la oficina de Comercio. 



           c) Documentar constancia de solicitud de inscripción en la  AFIP, y en la 
Dirección General de Rentas (D.G.R.) . 
           d) Documentar constancia de Habilitación de las instalaciones que deberán 
cumplir con: Un local comercial, con por lo menos una línea telefónica registrada a 
nombre del titular de la agencia, una playa de estacionamiento para las unidades 
ubicada a una distancia no mayor de 50 metros de la oficina comercial, con 
capacidad mínima para dos vehículos habilitados. Contando con un 
estacionamiento del resto de las unidades en otro/s lugar/es siempre fuera de la 
vía pública, excepto que opte por lo establecido en el inc. j) de éste artículo.- 
          e) Fijar domicilio de la Agencia y demás instalaciones, con el o los números 
de teléfono, a efectos de la prestación del servicio, y a los efectos legales dentro 
del Ejido Municipal, donde serán válidas todas las notificaciones y citaciones que 
en él se efectúen.- 
           f) Cada vehículo habilitado deberá tener seguros con responsabilidad civil 
contra terceros y personas transportadas, hasta los límites máximos autorizados.- 
           g) No encontrarse su/s titulares en relación de dependencia con la 
Municipalidad, ni en litigio con la misma, ni adeudar tasas, contribuciones, 
impuestos o multas municipales o Plan de Regularización de Deuda. Debiéndose 
cumplimentar con lo antedicho  como requisito para continuar con la habilitación, 
tanto por parte de la agencia como de los vehículos que operan en la misma .  
           h) Poseer toda otra documentación que se establezca por vía 
reglamentaria. 
           i) En caso de transferencia de la agencia debe comunicarse 
fehacientemente al D.E. Municipal y cumplir los requisitos exigidos para su 
habilitación, no debiendo quedar deuda comercial alguna con el municipio por 
parte del titular que transfiere. 
           j) Los propietarios de las Agencias podrán solicitar ante el Departamento 
Ejecutivo municipal, por nota, un espacio para estacionamiento de un vehículo 
habilitado, frente al local comercial, debiendo en este caso abonar por adelantado 
la suma de $600.- (Pesos seiscientos) anuales, monto que será fijado en la 
Ordenanza Tarifaria anual.- Debiendo el resto de las unidades permanecer fuera 
de vía pública.- 
              
Art. 6º.-: A los efectos de la prestación del servicio serán necesarias 
autorizaciones expresas para: 
           a) Las agencias. 
           b) Los automóviles. 
           c) Los permisionarios    
           d) Los conductores. 
El Órgano Competente llevará un registro para cada uno de los rubros citados, en 
los que constarán los requisitos en cada caso. 
 
Art. 7º.-: Las agencias deberán llevar un Libro de Registro rubricado por la 
Autoridad Municipal competente, donde se harán constar las unidades a su 
servicio con identificación de la marca de los vehículos utilizados, modelo, número 
de motor, dominio y nómina de los permisionarios y de los conductores 
habilitados. Este libro será actualizado en cuanto a las bajas y altas que se 



produzcan y estarán a disposición de la Autoridad competente. También llevarán 
un Registro de Ordenes de Servicios donde se asentarán todos los pedidos que la 
Agencia preste.- 
 
Art. 8º.-: La AUTORIZACION que permitirá la explotación de las agencias, tendrá 
vigencia por el término máximo de CINCO (5) AÑOS, debiendo ser actualizado 
anualmente previo pago de los derechos de Inspección que determine la 
Ordenanza Tarifaria y de lo establecido en el art. 5 inc g) , quedando condicionada 
al  cumplimiento de lo  establecido en la presente Ordenanza. La renovación se 
efectuará con TREINTA (30) días de antelación a la fecha de su vencimiento. 
Vencida la vigencia de la autorización, se podrá solicitar la renovación de la misma 
por períodos máximos de hasta CINCO (5) AÑOS.- 
 
Art. 9º.-: Son obligaciones de las agencias, además de aquellas que se 
establezcan por la vía de la reglamentación: 
 
            a) Mantener en todo momento al Remis afectado al servicio, en perfectas 
condiciones de funcionamiento, seguridad, higiene, estética y uso, según lo 
establezca esta Ordenanza.- 
            b) Prestar el servicio únicamente con el vehículo debidamente inscripto y 
habilitado, con conductores autorizados para tal efecto. 
            c)Someter a Inspección Técnica y Desinfección, con la frecuencia que 
establezca la reglamentación, con un mínimo de DOS (2) veces al año, cada 
Remis afectado al servicio y con cargo al propietario en la modalidad que 
determine el Órgano Municipal. No obstante el Órgano Competente, podrá 
disponer inspecciones técnicas y/o desinfecciones en cualquier momento, con 
cargo para el propietario. 
            d) No permitir el manejo, en servicio del Remis afectado al mismo, a 
persona no autorizada expresamente como conductor por el Órgano Competente.- 
            e) Inscribir ante el Órgano Competente a los conductores que prestarán el 
servicio, el que previa constatación del cumplimiento de los requisitos exigidos, 
otorgará la autorización respectiva.- 
            f) Llevar en el Remis durante la prestación del servicio, la documentación 
que acredite la propiedad del automotor, certificado de habilitación, libro de 
inspecciones técnicas, contrato de locación en su caso, licencia especial de 
conductor de Remis, cedulón que acredite pago al día del Impuesto al Automotor 
,comprobante de pago de seguro del automotor al día y todo documento que 
pueda exigirse por la vía reglamentaria. 
           g) Responsabilizarse para que todos los viajes sean realizados conforme a 
la modalidad establecida en la presente Ordenanza y su reglamentación. 
           h) Comunicar dentro de los dos (2) días, el retiro del vehículo por 10 días, 
expresando causas, debiendo depositar el libro de Inspecciones y la 
documentación correspondiente; el depósito nunca podrá exceder los sesenta ( 60 
) días. Vencidos los mismos se producirá de pleno derecho, la caducidad de la 
habilitación. La acumulación de caducidades, que disminuyan la cantidad de 
unidades habilitadas a menos de DOS (2) vehículos en servicio, producirá la 
caducidad de la habilitación de la Agencia. 



          i) Ser el responsable de que los conductores presten el servicio en perfectas 
condiciones psicofísicas. 
          j) No llevar más de CUATRO (4) pasajeros por viaje en vehículos comunes 
o el máximo que le otorgase para vehículos especiales tipo limusinas. 
          k) Responder por las infracciones que cometieren los conductores, durante 
la prestación del servicio. 
          l) Realizar todo trámite administrativo referido al servicio y comunicar dentro 
de los DIEZ (10) días el cambio de domicilio constituido y toda otra circunstancia 
que haga variar los datos contenidos en el legajo correspondiente.- 
          m) El conductor deberá prestar el servicio correctamente vestido y en 
perfectas condiciones de higiene, les está prohibido fumar y hacer funcionar 
aparatos sonoros cuando lleven pasajeros a menos que éstos lo autoricen. 
          n) Responder de manera exclusiva por cualquier daño que pudiera 
ocasionarse a personas transportadas y/o terceros y sus bienes así como a los 
conductores en relación de dependencia, por lo que la agencia deberá mantener la 
responsabilidad de la cobertura de esos riesgos. 
          ñ) Hacer conocer a sus conductores la presente Ordenanza, su 
reglamentación y toda otra disposición que emane del Órgano de Aplicación. 
          o) Llevar colocados en los lugares reglamentarios, los números de interno 
identificatorios, otorgados por el Órgano Competente.- 
          p) Responsabilizarse por el correcto trato de los usuarios, debiendo hacer 
observar todas las disposiciones de tránsito, las de otras Ordenanzas y las que 
emanen del Órgano de Aplicación, especialmente sobre la captación de usuarios, 
ascenso y descenso.- 
          q) Respetar en todo momento la investidura del agente y/o funcionario 
Municipal actuante. 
          r) Mantener en condiciones de higiene y buen confort el recinto de la 
agencia para una mejor prestación del servicio, no debiéndose fumar dentro de la 
misma .  
          s) Colocar una baliza que advierta claramente el ingreso y salida de los 
vehículos.   
 
 
 

CAPITULO IV 
 

DE LA OBTENCION Y DE LA TRANSFERENCIA DE LA LICENCIA 
 
 
 Art. 10°.-:Los interesados deberán inscribirse en un Registro Municipal habilitado 
a tal efecto en el Departamento de Inspectoría General, elevando una Solicitud por 
escrito, con el sellado municipal que corresponda, llenando los requisitos 
siguientes: 
 
a) Apellido y nombre del solicitante. 
b) Fijar una residencia mínima probada de UN (1) año en el ejido municipal .- 



c) Acreditar buena conducta mediante certificado policial expedido por el 
REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA.- 
d) Acreditar buena salud psico-física mediante Libreta Sanitaria Municipal, la cual 
deberá tramitarse por ante el Hospital local.- 
e) Poseer Registro de conductor  D1, otorgado por esta Municipalidad. 
f) Saber leer y escribir, hablar y entender correctamente el idioma nacional. 
g) Aprobar examen de conocimiento de calles de la localidad, lugares públicos, 
paseos, etc. 
h) Poseer la documentación legal del vehículo a afectar, del que deberán ser 
titulares propietarios y reunir las condiciones establecidas en la presente 
Ordenanza- 
 i) Poseer la contratación de seguros, conforme a lo establecido en el Art. 5 inc.f). 
 
Art.11º.-: No podrán ser permisionarios ó presentarse como aspirantes a una 
licencia 
           1) Los declarados en quiebra o concurso civil, mientras no hayan sido 
rehabilitados. 
           2) Toda persona que haya sido inhabilitada por aplicación de esta 
Ordenanza mientras no se hubiere cumplido el período de inhabilitación.-  
           3) Los que mantengan deudas no regularizadas con la Municipalidad 
cualquiera sea su concepto. 
            
Art.12°.-: Las solicitudes debidamente completadas, que fueran aprobadas, se 
asentarán en el Registro Municipal por estricto orden de presentación, teniendo 
prioridad aquellos permisionarios que a la fecha de promulgación de la presente 
Ordenanza posean licencias de  Remises.- Estos permisionarios contarán con un 
plazo de cuarenta y ocho (48) horas para prestar conformidad de lo contrario se 
pasará al siguiente de la lista. En caso de dar conformidad por escrito, se le 
otorgará veintiocho (28) días corridos a los efectos de su inscripción en dicho 
registro y el posterior  otorgamiento de la licencia habilitante, caso contrario se 
considerará la vacancia de la  misma la cual podrá otorgarse a aquellos 
interesados que figuren en lista de espera y que cumplan los requisitos exigidos a 
tal fin.- 
 
Art. 13°.-:Producida una vacante de licencia, quienes se encuentren inscriptos en 
lista de espera contarán con un plazo de cuarenta y ocho (48) horas para prestar 
conformidad por escrito, de lo contrario se pasará al siguiente de la lista. En caso 
de conformidad se le otorgará veintiocho (28) días corridos posteriores a su 
notificación, para la presentación de la documentación correspondiente y el 
vehículo para la prestación del servicio. En caso de haber vencido el término 
acordado, se lo considerará eliminado del turno, pasándose en consecuencia al 
siguiente inscripto y así sucesivamente.- 
 
Art. 14°.-:Una vez cumplimentados los requisitos exigidos en la presente 
Ordenanza, se otorgará la LICENCIA HABILITANTE PERSONAL, en forma de 
documento personal, donde deberán constar los datos que se detallan a 



continuación y la cual deberá ser colocada en lugar visible dentro del vehículo 
afectado al servicio; 
         a) Numero de la licencia 
         b) Nombre y apellido del titular 
         c) Tipo y número de documento de identidad- Carnet de Conductor y Libreta 
Sanitaria 
         d) Marca y modelo del automóvil. 
         e) Número de Chapa patente Reg. Nac. Prop. del automotor. 
         f) Fotografía del permisionario y/o del conductor. 
         g) Firma de la autoridad municipal. 
         h) Agencia a la que pertenece . 
El permisionario queda obligado a la actualización de estos datos cuando se 
produzca algún cambio, previo pago del sellado correspondiente.- 
 
Art. 15°.-: A los fines del otorgamiento de la chapa patente de Remis se deberá 
presentar ante la oficina de comercio la siguiente documentación y abonar los 
aranceles que se indican: 
a) Fotocopia de la licencia habilitante personal expedida por el Departamento de 
inspectoría General 
b) Solicitud de habilitación comercial. 
c) Libre deuda de tasas y contribuciones municipales o constancia de 
regularización de deuda. 
d) En este momento deberá abonar de acuerdo a la tarifaria vigente: 
                1) Licencia habilitante personal. 
                2) Chapas patentes identificatorias. 
                3) Tasa de Comercio según Ordenanza vigente. 
                4) Libro de Inspección. 
                5) Reposición de sellados que pudiesen corresponder.- 
 
Art. 16°.-:La Municipalidad confeccionará un Legajo Personal por cada 
permisionario, en el mismo constará los datos de la licencia, lugar de guarda del 
vehículo, horario durante el cual presta servicios, antecedentes que se produzcan, 
datos de conductor/es autorizado/s y toda otra información que sea considerada 
de utilidad.- 
 
Art. 17°.- A solicitud por escrito del titular, la Municipalidad podrá autorizar la 
transferencia de la licencia habilitante, siempre que el adquirente y el vehículo a 
afectar al servicio reúnan los requisitos exigidos en la presente Ordenanza.- 
 
Art. 18°.-:Establécense  para el caso previsto en el Art. anterior, los siguientes 
derechos municipales por transferencia: 
            
a) El adquirente deberá abonar al momento de adjudicada la licencia, además de 
los aranceles establecidos en el Art. 15°,y el equivalente al 50% del valor de la 
licencia habilitante del vehículo fijado en el inc d) punto 1 del mismo Art.-.- 
b) Sin perjuicio de lo anterior, queda prohibida la locación o sustitución total o 
parcial de la licencia.- 



c) Toda transferencia que se efectuare en violación de lo dispuesto en esta 
Ordenanza, dará      lugar a la instrucción del sumario pertinente, y en caso de 
constatarse la misma, el Departamento Ejecutivo podrá disponer la caducidad de 
la licencia e inhabilitar al permisionario por el término de diez (10) años para ser 
titular del permiso o concesión de cualquier servicio de transporte con habilitación 
municipal y para ser conductor del servicio público regulado por la presente.- 
   
Art. 19°.-:La Municipalidad autorizará el cambio de titularidad de la licencia en los 
siguientes casos, debiendo abonarse solamente el sellado de oficio: 
a) Por fallecimiento del permisionario a favor de su cónyuge, concubino/a y/o 
descendientes de primer grado. Dentro de los 60 días de fallecimiento aquellos 
deberán presentar la solicitud de cambio de titularidad de la licencia, 
acompañando los certificados que acrediten la defunción, la convivencia y el 
vínculo o parentesco con el causante con carácter de declaración jurada. Previo a 
otorgarse la transferencia, el o los solicitantes deberán acreditar la propiedad del 
automotor. Vencido el plazo sin que se presente dicha solicitud por parte de los 
interesados, se declarará la vacancia de la licencia.- 
b) Por jubilación ó incapacidad, debidamente acreditada, sobreviniente del 
permisionario, que le impida obtener el carnet de conductor, se podrá tramitar la 
titularidad a favor de su cónyuge, concubina/o y/o descendientes de primer grado, 
debiendo acreditar la convivencia y el vínculo o parentesco con el causante, con 
carácter de declaración jurada, y toda otra documentación exigida en la presente 
Ordenanza.- 
c) Entre los condóminos de una licencia por disolución, debiendo acreditar quien 
quede como titular de la misma, de acuerdo a Decreto Reglamentario 
correspondiente.- 
d) En caso de que quienes tienen los derechos establecidos en el presente 
artículo optaren por no continuar con la explotación del servicio, deberán hacer 
entrega de la licencia habilitante, la chapa patente, el libro de inspección y toda 
otra documentación que pudiere corresponder, dentro de los treinta días 
subsiguientes a producido el deceso, jubilación, incapacidad física o disolución de 
condominio. El no cumplimiento de esta obligación dentro del plazo estipulado 
dará derecho a la Municipalidad a dar de baja de oficio a la licencia, 
produciéndose en consecuencia la vacancia de la misma.- 
 
Art. 20°.-:El número de licencias habilitantes con carácter permanente, queda 
fijado en la cantidad de treinta y cinco (35) en total.- 
             En esta regulación  quedan incluidos en primer término todos aquellos 
permisionarios de remises que al momento de la promulgación de esta ordenanza 
hayan venido cumpliendo tales servicios. 
                Inc. a) : Las últimas cinco (5) licencias, de las treinta y cinco (35), serán 
INTRANSFERIBLES, como así también todas aquellas licencias que quedaran 
vacantes a partir de la promulgación de esta Ordenanza, pasarán a ser 
INTRASFERIBLES.- 
 
Art. 21°.-: La licencia de Remis otorga al permisionario el derecho de explotar el 
servicio mediante la afectación de hasta 3 (tres) o 2 (dos)licencias  de remis de su 



propiedad;  debiendo tenerse en cuenta que sólo se podrán otorgar hasta 3 (tres) 
licencias por permisionario, cuando las unidades a incorporar sean 0 (cero) 
kilómetro, o hasta 2 (dos), cuando las unidades sean usadas.- 
 
 
 

CAPITULO V 
 

REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS PERMISIONARIOS 
Art.  22°.-: 
a) Ser argentino o extranjero con radicación definitiva, con uno (1) año de 
residencia mínima permanente en Capilla del Monte.- 
b) Tener 21 años de edad como mínimo o ser menor emancipado, por matrimonio 
o habilitación de edad, y sesenta (60) años como máximo.  
En este último caso el Permisionario podrá mantener su condición de tal, siempre 
que cumpla alguna de las siguientes condiciones: 
 
b-1) Entre los 60 y 65 años deberá aprobar anualmente un examen psicofísico 
ante el Hospital municipal el cual deberá contener, como mínimo: examen 
cardiológico, oftalmológico, O.R.L. y psíquico. 
b-2) Entre los 65 y 70 años, el examen previsto en el apartado anterior se realizará 
en forma semestral. 
b-3) Superando los 70 años, mediante la designación de un chofer autorizado a 
los efectos de garantizar la prestación del servicio.- 
c) Ser propietario del vehículo afectado al servicio y acreditarlo mediante titulo de 
dominio otorgado por el Registro Nacional del automotor con radicación en Capilla 
del Monte y empadronado en Cosquín o en el Registro que corresponda a esta 
jurisdicción.- 
d) Fijar domicilio real y legal dentro del ejido municipal, comprobado a través de 
titulo de la propiedad del inmueble donde vive o contrato de alquiler en caso de no 
ser propietario ,y comprobante de Servicio de Energía y/o telefonía fija a su 
nombre; donde serán válidas todas las notificaciones y citaciones que en el se 
efectúen.- 
e) Acreditar antecedentes de buena conducta emitido por el REGISTRO 
NACIONAL DE REINCIDENCIA, no aceptándose comprobantes provisorios o de 
tramite en gestión. En el supuesto que el permisionario sea condenado por delito 
mediante dolo se dispondrá previo sumario, la caducidad; en el caso de condena 
por delito, mediante culpa, imprudencia, impericia o inobservancia de reglamentos, 
el D.E.M. previo sumario según la gravedad del hecho, podrá disponer la 
suspensión de la licencia hasta la finalización de la condena o su caducidad con 
más la inhabilitación hasta cinco años.- 
El aspirante  o permisionario de una licencia no podrá tener causas ni condenas    
pendientes. 
 f)   Deberá estar habilitado para conducir mediante licencia especial (D1). 
g)  Gozar de buena salud psico -física acreditada con libreta de sanidad y 
dictamen en caso  de corresponder emitido por el organismo municipal 
competente en materia de salud. 



h)  Aprobar examen de conocimiento de calles y barrios de la localidad, Edificios 
Públicos, Centros de Salud paseos públicos y privados y todo otro punto de interés 
para los usuarios que se considere necesario 
 También deberá conocer y cumplir las disposiciones de esta Ordenanza y las que 
se dicten en el futuro relacionadas con la prestación del servicio.- 
i)  Poseer la documentación que se establezca en la presente Ordenanza, y llevar 
en el vehículo durante la prestación del servicio: la documentación que acredite la 
propiedad del automotor, el certificado de habilitación, libro de inspección, carnet 
de conductor, libreta sanitaria, cedulón que acredite encontrarse al día en el pago 
del impuesto automotor, póliza de seguro y tasa de comercio. En el respaldo del 
asiento delantero del conductor se deberá colocar la ficha que a tales efectos 
entregue la Municipalidad que contendrá una foto tipo carnet del permisionario, 
con sus datos personales. En el caso de que quien conduzca sea un conductor 
autorizado, éste deberá colocar además su propia tarjeta y foto. Asimismo deberá 
colocar en el respaldo del otro asiento, una tarjeta que contendrá el valor de los 
servicios.- 
j) Disponer de una cantidad prudente de dinero para cambio, debiendo prevenir al 
pasajero cuando no lo disponga, por un monto equivalente a diez veces el importe 
mínimo del viaje.- 
k) Conducir a los pasajeros a los lugares que éstos indiquen, incluyéndose los 
interiores públicos y privados autorizados, pudiendo negarse a penetrar a lugares 
de propiedad privada. 
l)  Estar al día en el pago del impuesto a los automotores, tasas municipales y 
multas impuestas con relación al servicio sin cuyo requisito no podrá  realizar 
ningún trámite referido al servicio, bajo apercibimiento de no poder realizar la 
Inspección Técnica del remis.- 
 
Art. 23°.-: EMPLEADOS-ACOMPAÑANTES-CHOFERES. Previa autorización 
municipal y a pedido del permisionario, podrán ser conductores en relación de 
dependencias las personas mayores de 21 años que reúnan los requisitos 
establecidos en el Art. 15°-inc. a), Art. 32º de la presente Ordenanza, siendo sus 
obligaciones las establecidas en el Art. 33° en cuanto sean aplicables a quien se 
desempeña en relación de dependencia laboral.- 
 
Art. 24°.-:DESVIO DE PASAJEROS: Se considerará como falta grave el desviar 
pasajeros del destino al cual soliciten ser llevados, con el objeto de percibir 
mayores costos.  
 
 

CAPITULO VI 
 

TURNOS - HORARIOS Y DESCANSOS 
 
 
Art. 25°.-: La explotación se desarrollará durante todo el año, las 24 hs del día 
incluidos domingos y feriados, por lo que la Agencia deberá tener en cuenta dentro 
de la prestación de sus servicios esta obligatoriedad para lo cual deberá  concertar 



y combinar tal exigencia y comunicar al Departamento de Inspectoría Municipal: 
los turnos, el horario de servicio, el descanso semanal, las licencias anuales, 
deberán ser de cumplimiento efectivo y estricto y notificadas por la agencia  ante 
el departamento de Inspectoría General, por medio de declaración jurada que 
deberá ser actualizada al producirse algún cambio. La falta de cumplimiento a lo 
establecido acarreara la aplicación de las multas y penalidades establecidas en la 
presente ordenanza pudiendo llegarse a la caducidad de la licencia 
 

CAPITULO VII 
 

DE LAS OBLIGACIONES Y CARACTERISTICAS DEL VEHICULO 
 
Art. 26°.-: La unidad afectada como remis deberá encontrarse en perfecto estado 
de funcionamiento, uso, seguridad, estética e higiene y mantenerse en estas 
condiciones durante todo el servicio. El Organismo Competente dispondrá  el retiro 
de todo remis que no reúna los requisitos descriptos.- 
 
Art.  27°.-: El Organismo de Aplicación podrá  emplazar al permisionario hasta un 
término máximo de diez días cuando no cumpla con exigencias menores en 
cuanto a estética del vehículo. Este emplazamiento que importa la autorización 
para seguir prestando el servicio, debe efectuarse con carácter restrictivo que no 
importe la degradación del servicio ni la incomodidad del usuario.- 
El Libro de Inspección, el Certificado de habilitación y las Patentes de Remises 
deberán ser depositadas cuando la unidad afectada al servicio deba ser retirada 
por cualquier causa y, especialmente, en los siguientes casos:  
 
 a) Reparaciones mecánicas, de carrocería, chapa y pintura, choques, 
tapicería, siniestros (con denuncia policial), embargos o secuestros.- 
 b) Cambios de unidad.- 
 c) Transferencias, ausencias del titular y fallecimiento.- 
 d) Por cualquier documentación faltante o vencida, relacionada con el 
servicio.- 
 e)  Cuando lo disponga la autoridad competente.- 
 
Art. 28°.-: Todo vehículo que se afecte al Servicio Público de Transporte deberá 
ser previamente habilitado por el Órgano Competente, sin cuyo requisito no podrá  
ser incorporado al servicio.- 
El permisionario deberá presentar cada seis meses con tolerancia de cinco días 
hábiles anteriores o posteriores, el Remis a inspección técnica, además de otras 
inspecciones que pueda disponer el Órgano de Aplicación. El incumplimiento de 
esta obligación traerá aparejada la incautación del vehículo y el retiro del servicio 
sin perjuicio de las sanciones que en su caso corresponda. Dicha inspección se 
realizará con carácter oneroso y con cargo al permisionario.- 
 
 
Art. 29º.-: Los vehículos que se afecten como Remises, deberán reunir y mantener 
los siguientes requisitos como mínimo: 



 
a) Serán tipo Sedan, cinco (5) puertas, carrocería metálica cerrada, 1100 cc de 
cilindrada mínima y  850 kg   (ochocientos cincuenta) kilogramos de peso mínimo, 
con baúl, o auto tipo breck  con  puerta lateral que permita el ascenso y descenso 
por derecha o izquierda, cinturones de seguridad, aire acondicionado, y otros 
requisitos que puedan exigirse por la vía reglamentaria. 
b) En caso de vehículo que utilice como medio de combustión el gas, deberá tener 
la oblea de renovación que entrega ENARGAS ,de vigencia anual como equipo 
autorizado.     
c) Capacidad mínima para cuatro (4) pasajeros sentados con comodidad, los que 
se ubicarán uno (1) en el asiento delantero y los restantes en el asiento trasero. 
En el caso de los vehículos especiales, tipo Limusina, la cantidad de pasajeros 
será fijada con el certificado de habilitación correspondiente.- 
d) Mantener la pintura exterior y tapizado en perfecto estado, igualmente la 
calefacción con los equipos adicionales y accesorios que requieran y/o autorice el 
Órgano Competente. El aire acondicionado será obligatorio, para no menos del 
50% de los autos en cada una de las agencias tomadas individualmente, en el 
caso que tuvieran contratos con números impares  de vehículos, se tomará como 
cumplimentada tal cláusula cuando el número de vehículos que lo tengan sean la 
mitad más uno. 
e)  Deberá estar provisto de elementos extinguidores de incendio reglamentarios, 
balizas, lanza de remolque, herramientas de fábrica y botiquín de primeros 
auxilios. 
f) Poseer luz interna que permitirá una clara iluminación cuando sea necesario. 
g) Los neumáticos deberán estar en perfecto estado de uso y conservación, 
debiendo proceder a su reemplazo cuando la autoridad municipal así lo indique, 
bajo apercibimiento de no poder prestar el servicio.  
h) Los vehículos tendrán una antigüedad máxima de doce (12) años computados 
según lo establecido en el Art. 2º inc. c). La Municipalidad podrá disponer la baja 
automática de todos aquellos vehículos que superen la antigüedad máxima 
establecida, de pleno derecho y caducar la licencia declarándose vacante.  
i) El adjudicatario de una nueva licencia deberá incorporar como Remis un 
vehículo con una antigüedad no mayor de doce (12) años computados según lo 
establecido en el Art. 2° inc. c).- 
j) Para el cambio de vehículo motor y/o carrocería afectado al servicio, el 
permisionario deberá incorporar vehículos, motor y/o carrocería que no podrá 
superar los 12 (doce) años de antigüedad 
k) Aquellos permisionarios que a la fecha de promulgación de la presente 
Ordenanza sean poseedores de una licencia de remis, deberán proceder al 
reempadronamiento  con el mismo vehículo que venían utilizando en los servicios 
anteriores. Dicho trámite deberá ser realizado dentro del plazo establecido en el 
Art. 45º), caso contrario caducará la licencia de remis otorgada, sin derecho a 
reclamo alguno por parte del propietario.-  
m) Excepcionalmente, en caso de fuerza mayor debidamente acreditada ante el 
Organismo competente, se autorizará al Permisionario a prestar servicio con un 
motor provisorio que incorporará al vehículo de remis. La autorización no podrá  
exceder de sesenta (60) días corridos.-                                            



n) Todo Permisionario podrá explotar el rubro publicidad exclusivamente en la 
forma y en los espacios previstos  que reglamente el Órgano competente. 
o) El Órgano competente determinará las demás exigencias y requisitos que 
deben reunir los Remises en la prestación del Servicio. 
p)  Los vehículos Remis, se identificarán con un letrero en el parabrisas anterior y 
otro en el posterior, con la leyenda "REMIS", Nº de Teléfono y el logo de la 
Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Art. 30°.-: INSPECCION DE LOS AUTOMOTORES: El permisionario queda 
obligado a presentar cada seis meses con una tolerancia de cinco días hábiles 
anteriores o posteriores, el vehículo para su correspondiente Inspección Técnica, 
además de otras inspecciones que pueda disponer la Municipalidad. El 
incumplimiento de esta obligación traerá aparejada la incautación del vehículo y el 
retiro del servicio sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder. 
 
Art. 31°.-: CONTRATACION DE SEGUROS- Los permisionarios quedan obligados 
a contratar y mantener durante todo el tiempo de la prestación del servicio un 
seguro que cubra responsabilidad civil, cualquier daño que pudiera ocasionarse a 
personas transportadas y/a terceros y/o sus bienes, así como al personal bajo su 
dependencia.  Este seguro deberá ser contratado en compañías autorizadas con 
pólizas, hasta los límites máximos autorizados, que cubran todo el año calendario 
y en el caso que su pago se realice en cuotas, el permisionario queda obligado a 
presentar mensualmente copia de los correspondientes recibos ante el 
Departamento de Inspectoría general municipal.- Su inobservancia importará la 
caducidad de la licencia, sin derecho a reclamo alguno por parte del 
permisionario.- 
 
 

CAPITULO VIII 
 

REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES. 
 
Art. 32º.-: Podrán ser conductores las personas que reúnan los siguientes 
requisitos: 
a) Ser argentino o extranjero con radicación definitiva y tener entre 21 y 65 años 
de edad.- 
b) Fijar domicilio real y legal dentro del Ejido Municipal , presentando como prueba 
titulo de la propiedad a su nombre, contrato de alquiler en caso de ser inquilino, 
comprobante de pago de servicio de luz o de teléfono a su nombre; siendo válidas 
las citaciones y/o notificaciones que en el se practiquen. 
c) Poseer registro de conductor D1 expedido por autoridad competente, otorgado 
por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 
d) Gozar de buena salud psico-física, acreditada mediante Libreta de Sanidad 
emitida por la Dependencia Municipal Competente o por quien esta indique, previa 
visación y revisación médica integral que contenga: Cardiovascular, oftalmológico, 
O.R.L., psíquico, cada SEIS MESES (6) los conductores mayores de SESENTA 
(60)años y anualmente los menores de esa edad. En caso de conductores con 



discapacidad motriz, solo estarán habilitados para conducir los vehículos, los que 
por vía reglamentaria establezca el Departamento Ejecutivo Municipal.- 
e) Conocer las disposiciones de esta Ordenanza y todas las que dicte el Órgano 
Competente.- 
f) Acreditar antecedentes de buena conducta, mediante certificado policial 
expedido por el Registro Nacional de reincidencia, sin cuyo requisito no se 
extenderá autorización alguna.  
g) Conocer la Ciudad, Barrios, Calles, Edificios Públicos, Centros de Salud y todo 
otro punto de interés para los usuarios que se considere necesario, para ello 
deberá aprobar examen de conocimiento. 
h) Saber leer y escribir, hablar y entender correctamente el idioma nacional. 
 
Art. 33º.-: Son obligaciones de los conductores las que a continuación se detallan, 
sin perjuicio de las que se establezcan por Vía Reglamentaria: 
a) Estar debidamente autorizados para prestar el servicio.- 
b) Prestar servicio correctamente vestidos .  
c) Comportarse correctamente, dispensar buen trato al usuario, observar todas las 
disposiciones de tránsito, las de esta Ordenanza y las que emanen de la Autoridad 
de aplicación.- 
d) Además de las enunciadas, son obligaciones de los conductores, las previstas 
en el Art. 22° en cuanto sean aplicables a quienes se desempeñen como tales.- 
 

CAPITULO IX 
 

DE LA CADUCIDAD Y DEMAS PENALIDADES 
 
Art. 34º.-: El incumplimiento de las Agencias y/o conductores que presten el 
servicio, de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza y su 
Reglamentación, o de toda otra que se deriven de la naturaleza misma de la 
relación entre la Municipalidad, Las Agencias y los Conductores, queda sujeto al 
régimen de penalidades que determina la presente Ordenanza, pudiendo aplicarse 
según la gravedad del hecho, desde sanciones pecuniarias hasta la caducidad y/o 
la inhabilitación transitoria o definitiva de la Agencia, tanto como de los Remises.- 
 
Art. 35º.-: Además de las sanciones de caducidad establecidas, corresponda la 
inhabilitación por el término de CINCO (5) años en los siguientes casos: 
 
            a) Cuando explote el servicio con el Libro de Inspección retenido por el 
Órgano Competente o con vehículo no habilitado. 
            b) Cuando durante la prestación del servicio se cometieran hechos graves 
incompatibles con la moral, buenas costumbres o seguridad pública.- 
            c) Cuando se comprobare adulteración de la documentación oficial 
correspondiente al servicio. 
            d) Cuando se hubieren falseado datos, información o documentación para 
obtener la habilitación de la Agencia y/o Remis. 
            e) Cuando ofrezca el servicio fuera de la modalidad establecida en la 
presente. 



            f) Cuando retirando el Remis del servicio, en caso del Art. 9º inc. h), no lo 
reintegrase en el término establecido por el Órgano Competente. 
            g) Cuando se comprobare agresión física o privación de la libertad a 
Inspectores y/o Funcionarios Municipales. 
            h) Cuando abandonase el servicio el Remis y no se efectúe el depósito del 
libro de Inspecciones y otra documentación prevista. 

i) Cuando se alterare o adulterase de cualquier modo la tarjeta de precio.- 
j) Cuando prestare servicio sin reloj ticketero.- 

             
Art. 36º.-: Será sancionada con el monto equivalente de CIEN (100) a 
QUINIENTAS (500) veces el importe del viaje que conste en la tarjeta de precios, 
visada por el Organismo de aplicación, las Agencias que infringieren las 
disposiciones respecto a las condiciones de uso, higiene, estética y seguridad 
establecidas en el Art. 9º inc. a). 
 
Art. 37°.-: Será sancionada con el monto equivalente de QUINIENTOS (500) a 
DOS MIL  (2.000) veces el importe del viaje  que consta en la tarjeta visada por el 
Órgano Competente, las Agencias que en la prestación del servicio, infringieren 
las siguientes disposiciones, del Art. 9º incisos b), c), g),l), m), n) , o),p) , q) , r). 
 
Art. 38º.-: Será sancionada con el monto equivalente de DOS MIL (2.000) a 
CUATRO MIL (4.000) veces el importe del viaje que consta en la tarjeta de precios 
visada por el Organismo de Aplicación, sin perjuicio de la caducidad de la 
habilitación de la Agencia que infringiere las disposiciones del Art. 9º incisos d), e), 
f), i), j) y k).- 
 
 
Art. 39º.-: La primera infracción será sancionada con el mínimo previsto, 
duplicándose el valor anterior hasta alcanzar el máximo establecido en caso de 
reincidencia o reiteración, siempre que la anterior tenga resolución firme y la 
reincidencia o reiteración se produzca dentro de los DOCE (12) meses siguientes. 
 
Art. 40º.-: Determínase como Órgano Competente para juzgar y/o sancionar 
conforme a la presente Ordenanza, al Juzgado de Faltas de la Municipalidad de 
Capilla del Monte.- 
 

CAPITULO X 
 

DEL RETIRO E INCAUTACION DEL VEHICULO. 
 
Art. 41º.-: El Órgano Competente podrá disponer el retiro y posterior traslado al 
Depósito Municipal de todos los vehículos habilitados y afectados a la actividad de 
servicios de Remises que circulan en la vía pública, cuando el conductor o 
permisionario carezca de la documentación personal y/o vehículo que lo acredite 
como tal.- 
 



Art. 42º.-: El Órgano Competente podrá disponer el retiro y posterior traslado al 
Depósito Municipal de todos los vehículos que ofrezcan el servicio de remises en 
los siguientes casos: 
            a) Cuando no posea el Certificado de Habilitación correspondiente.- 
            b) Cuando no posea el Certificado de Habilitación y se de alguna de las 
situaciones que a continuación se detallan: 
                l.-: Ofrezca el servicio con modalidades no previstas en  esta 
ordenanza.- 
               2.-: Las chapas identificatorias, provistas por el Registro Nacional de la 
Propiedad del Automotor, se encuentren total o parcialmente adulteradas o 
carezca de ellas.- 
               3.-: Circule con la identificación provista por el Órgano Competente, total 
o parcialmente adulteradas o carezca de ellas.- 
               
 
Art. 43º.-: Los vehículos trasladados al Depósito Municipal, estarán a disposición 
de las Agencias y/o sus propietarios, a quienes podrán ser entregados, previo 
cumplimiento de las disposiciones formales, haber abonado los gastos de traslado 
y estadía, en su caso y haber realizado las diligencias que en cada circunstancia 
se requieran: 
             a) Si la causa del traslado hubiere sido la prevista en el Art. 42º inc a) y/o 
Art 41° la Agencia deberá acompañar la documentación habilitante de la misma, 
del Remis y del Conductor.- 
             b) Si la causa del traslado fuera la establecida en el Art. 42º inc.b) pto 2, el 
propietario y quien resulte responsable deberá abonar la multa máxima prevista en 
el régimen de sanciones de esta Ordenanza, más la calidad de reincidente, 
además de los gastos de traslado y estadía, previo a ello deberá hacer 
desaparecer los elementos que fueron utilizados para lograr la calidad simulada. 
La Autoridad Municipal deberá efectuar la denuncia correspondiente ante la 
Justicia Penal; el propietario y/o responsable quedará inhabilitado definitivamente 
para ser Permisionario o Concesionario de todo servicio Público o Privado 
Municipal.- 
 
 

CAPITULO XI 
 

DE LA COMISION DE CONTROL 
 
 Art. 44°.-: Se crea a partir de la promulgación de la presente ordenanza una 
COMISION DE CONTROL DE CUMPLIMIENTO, conformada por dos 
representantes del DEM, dos representantes del Concejo Deliberante -Uno por la 
mayoría, y uno por la minoría- y dos representantes de la REPRESENTACION 
INSTITUCIONAL DE PRIMER GRADO (conformada por representantes  de taxis y 
remises en forma conjunta) inscripta en los organismos de contralor Jurídico y/o 
Institucional, Nacionales y/o Provinciales que pudieren corresponder.- 

 
 



CAPITULO XII 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Art. 45°.-: Los permisionarios del servicio, habilitados como tales al día de la 
promulgación de la presente Ordenanza, pasarán automáticamente a prestar 
servicio, debiendo adecuarse a la misma y a su reglamentación antes del 15 de 
Enero de 2009.- 
 

CAPITULO XIII 
 
Art. 46°.-: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza dentro 
de los noventa días de su promulgación.- 
 
Art. 47°.-: DEROGUESE  la Ordenanza Nº 1712/04 y toda norma u Ordenanza o 
parte de la misma que se oponga a la presente.- 
 
Art. 48º.- Se entregará una sola copia sin cargo de esta Ordenanza, por cada 
agencia de remises, con comprobante firmado por quien la reciba.-  
 
Art. 49°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 
 
DADA  en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
18 días del mes de diciembre de 2008.- 
 
 
FIRMADO:    LAURA VERGERIO               MARCELO RODRIGUEZ 
                        SEC. C.D.                                 PTE. C.D. 
 
DECRETO Nº 003/09-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2166/09 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 18 de diciembre de 2008.- 
 

Capilla del Monte, 5 de enero de 2009.- 
FIRMADO:  OSVALDO ALLIE           ROSANNA E. OLMOS 

                          SEC.GOB.                      INDENDENTA MPAL. 


